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2. Ingreso al Portal de Autogestión 
Para realizar este trámite podrá ingresar al Portal de Autogestión a través de AFIP contando 
con clave fiscal nivel 3 (ver sección 2.1). 
Puede encontrar más información en: https://autogestion.santafe.gob.ar/faq.html. 

2.1   Ingreso con AFIP Clave Fiscal 
Para poder ingresar con AFIP debe contar con clave fiscal nivel 3 y además debe estar 
adherido al servicio “Portal de Autogestión de la Provincia de Santa Fe”. 
En caso de no estarlo seguir las instrucciones en el siguiente video: 
https://www.youtube.com/watch?time_continue=1&v=DE7VkaT8d2I. 

2.2   Autenticación 
Ingresar al portal de autogestión de la provincia de Santa Fe 
https://autogestion.santafe.gob.ar  y seleccionar la opción AFIP – INGRESO CON CLAVE 
FISCAL (figura 1). 
 

 
Figura 1 
 
 

https://autogestion.santafe.gob.ar/faq.html
https://www.youtube.com/watch?time_continue=1&v=DE7VkaT8d2I
https://autogestion.santafe.gob.ar/
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3. Inicio del trámite 
1. Una vez en el sistema, ingresar el nombre del trámite en el buscador. Hacer clic en “Iniciar 

trámite” (figura 2). 

 
Figura 2 
 
2. Adjuntar la “Nota de pedido de cambio de sistema de registros” (figura 3). La misma debe 

especificar los libros a cambiar, el motivo por el cual se desea hacer, membrete de la 
cooperativa o mutual y firma del presidente y secretario. Ésta es obligatoria para iniciar el 
trámite. 

 
Figura 3 
 
Al adjuntar un documento se abrirá la ventana mostrada en la figura 4, donde podrá 
seleccionar un archivo desde su pc, o elegir un documento subido anteriormente 
seleccionando la opción “Mis documentos adjuntos”. 
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       Figura 4 

 
El sistema guardará el documento, que luego podrá ser visualizado (figura 5). 
 

 
Figura 5 
 
3. Adjuntar el “Comprobante de pago de sellado” (figura 6), comprobante de pago de sellado 

de formulario 324 – Solicitud de empleo de medios – Código 94126. El mismo es obligatorio 
para iniciar el trámite. 

 
Figura 6 
 
Al adjuntar un documento se abrirá la ventana mostrada en la figura 4, donde podrá 
seleccionar un archivo desde su pc, o elegir un documento subido anteriormente 
seleccionando la opción “Mis documentos adjuntos”. 
 
El sistema guardará el documento, que luego podrá ser visualizado (figura 7). 
 

 
Figura 7 
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4. Adjuntar la “Hoja testigo” (figura 8), hoja modelo completada por el solicitante a modo de 

ejemplo. La misma es obligatoria para iniciar el trámite. 

 
Figura 8 
 
Se abrirá la ventana mostrada en la figura 4, donde podrá seleccionar un archivo desde su pc, 
o elegir un documento subido anteriormente seleccionando la opción “Mis documentos 
adjuntos”. 
 
Si la nota de pedido de cambio de sistema de registro especifica diversos libros a cambiar, 
puede adjuntar una hoja testigo para cada uno (figura 9). 
 

 
Figura 9 
 
5. Adjuntar el “Informe técnico” (figura 10), informe donde se demuestre técnicamente la inal-

terabilidad de las registraciones que asegure el medio a emplear dentro del sistema pro-
puesto.  Para medios mecánicos se debe especificar el sistema a utilizar, detallando el for-
mato de modelo y sistema de impresión de la registración de la información. En el caso de 
que la solicitud sea para Libros Contables, debe ser firmada por un profesional de Ciencias 
Económicas, matriculado, que no sea gerente, consejero, asociado ni esté en relación de de-
pendencia con la cooperativa o mutual (puede ser el Auditor contable). 

 
Figura 10 
 
Se abrirá la ventana mostrada en la figura 4, donde podrá seleccionar un archivo desde su pc, 
o elegir un documento subido anteriormente seleccionando la opción “Mis documentos 
adjuntos”. 
 
El sistema guardará el documento, que luego podrá ser visualizado (figura 11). 
 

 
Figura 11 
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6. Una vez completados todos los pasos, hacer clic en “Confirmar trámite” (figura 12). 

 
           Figura 12 

 
Se iniciará el trámite y se generará un expediente, cuyo número se muestra en la figura 13, 
donde se vinculará toda la documentación cargada. 
 

 
Figura 13 
 
 
 

Número de expediente 
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4. Seguimiento del trámite 

4.1   Visualización del expediente 
Para darle seguimiento al estado del trámite se podrá ingresar a la solapa “Mis Trámites” en el 
Portal de Autogestión (figura 14). 

 
Figura 14 
 
Se podrán visualizar todos los trámites que fueron iniciados y conocer los estados de los mismos. 
Buscar el trámite por nombre o número de trámite. Hacer clic en visualizar (figura 15). 

 
Figura 15 
 
Se podrá visualizar el estado, el número y la ubicación del trámite. También se podrán consultar 
los documentos dentro del expediente (figura 16). 

 
Figura 16 
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4.2   Presentación ciudadana 
En caso de que necesite agregar documentación adicional al trámite puede solicitarlo a través 
de esta opción (figura 17). Luego de analizarse su solicitud se le habilitará a subir nueva 
documentación. 
 

 
Figura 17 
 
Esta opción sólo estará habilitada cuando el trámite se encuentre en el estado “Tramitación”. 
 
Al hacer clic en el ícono correspondiente se le abrirá una ventana donde podrá escribir un 
mensaje dirigido al área encargada de la tramitación del expediente (figura 18). 
 

 
        Figura 18 
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5. Notificaciones 
Cualquier actualización en el estado del trámite se le notificará por correo electrónico. En caso 
de que sea una subsanación, ver apartado 6. “Subsanación de documentación”. Dentro del 
Portal de Autogestión seleccionar la solapa “Notificaciones” (figura 19). 

 
Figura 19 
 
Haciendo clic en el símbolo indicado se podrá descargar y visualizar la notificación 
correspondiente (figura 20). 

 
Figura 20 
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6. Subsanación de la documentación 
En caso de subsanación de alguno de los documentos, se le notificará por correo electrónico que 
tiene una tarea pendiente en el portal de autogestión. 

1. Hacer clic en “Tareas” (figura 21), donde se podrán visualizar todas las tareas pendientes. En 
“Referencia” se informa por qué se realizó el pedido de subsanación (figura 22). 

 
Figura 21 
 

 
Figura 22 
 
2. Para realizar la subsanación ir a “Acciones” (figura 23). 

 
Figura 23 
 
3. Adjuntar la documentación a subsanar, en este caso un Acta (figura 24). 

 
Figura 24 
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El sistema adjuntará el documento, que luego podrá ser visualizado. 
 
4. Una vez que el documento esté correcto, hacer clic en “Confirmar trámite” (figura 25). 

 
Figura 25 
 
Una vez confirmado el trámite, se vinculará el documento subsanado al expediente y será 
enviado nuevamente para su tratamiento (figura 26). 

 
Figura 26 
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